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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA REFACCIONES EN EL BAÑO DE VARONES Y S.U.M. – CENTRO RECERATIVO UNIVERSITARIO (Ex Fanazul) – AZUL - UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

OBJETO

El objeto del presente es la contratación según los procesos, metodología, normativa y sistemas técnicos que se establecen para la ejecución completa de los trabajos con la provisión de materiales, mano de obra, herramientas y equipos, de acuerdo a lo determinado en la Memoria, Planos, Planillas, Cláusulas Técnicas y Legales, Generales y Particulares que integran el Legajo, como toda nota o circular previa a la apertura correspondiente a la obra reparación del baño de varones y cielorrasos en el lugar citado.

Descripción General MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la presente licitación es la ejecución completa de todos los trabajos que se detallan en esta Memoria descriptiva.

La refacción se realizará en dos sectores

SECTOR 1: Comprende el grupo sanitario de varones.-

SECTOR 2: Comprende el Salón multiuso.-

El terreno donde se realizará la obra es de propiedad de la Universidad y se sitúa en Belgrano nº 332 de la ciudad de Azul.

La licitación incluye la provisión total de material y mano de obra de todos los trabajos que se especifican a continuación:

SECTOR 1

Trabajos preparatorios:

a
Limpieza y remoción de aislación hidrófuga existente y reparación de carpeta de 
base

b
Pintado con pintura asfáltica y provisión y colocación de membrana 

c
Retiro de puerta P4

d
Remoción de sector de piso granítico para colocación de rejilla de piso y cañería

e
Picado total de cielorraso existente

f
Picado total de revestimientos existentes

g
Retiro de artefactos sanitarios 

Trabajos de albañilería:

a
Reparación de revoques en muros

b
Ejecución de cielorrasos aplicados a la cal

c
Ejecución de tapiado por retiro de P4 con mampostería idem muro existente

d
Ejecución de revoques completos en ítem anterior

e
Reposición y recolocación de pisos en sector rejilla y cañería secundaria para 
lavatorios

f
Provisión y colocación de revestimientos cerámicos altura hasta cielorraso

g
Limpieza a fondo y pulido de pisos graníticos existentes

Carpinterías:

a
Reparación, ajuste y provisión y colocación de cerradura de seguridad y herrajes en 
P1

b
Reparación, ajuste y provisión y colocación de herrajes en P3

c
Reparación, ajuste y provisión y colocación de herrajes en V1

d
Ajuste general de carpinterías

​Instalación sanitaria:

a
Limpieza y verificación de desagües primarios y secundarios existentes

b
Provisión colocación de desagües secundarios para lavatorios-empalme a inst. 
existente

c
Provisión colocación de cañería de pp.termofusión distribución de agua-llaves y 
accesorios con empalme a cañería existente en vestuario- 

Artefactos, griferías y accesorios:

a
Provisión y colocación de inodoros c/mochila y tapa

b
Provisión y colocación de mesada de granito c/bachas de AºIº

c
Provisión y colocación de mingitorios y accesorios completos

d
Provisión y colocación de divisores mingitorios de granito

e
Provisión y colocación de válvula automática p/mingitorio tipo FV

f
Provisión y colocación de canilla automática p/mesada tipo FV361

g
Provisión y colocación de portarrollos y perchas

Electricidad:

a
Traslado y reubicación de TS a nueva posición

b
Provisión y ejecución de cañerías, cajas, cableado y accesorios instalación eléctrica

c
Provisión y colocación de artefactos de iluminación

d
Provisión y colocación de módulos, tapas y accesorios

Pintura:

a
Lijado a fondo de pintura existente, reparación y retoques en carpinterías de madera

b
Lijado a fondo de pintura existente, reparación y retoques en carpinterías metálicas

c
De cielorrasos al látex especial antihongo previo fondo

d
De carpinterías de madera con esmalte sintético brillante

e
De carpinterías metálicas con esmalte sintético brillante previo antióxido

f
De muros al látex previo fondo 

8-  Varios:

a
Provisión y colocación de espejo en sector lavabos

b
Provisión y colocación de dispenser de jabón liquido

c
Provisión y colocación de secamanos eléctrico 

   9-  Limpieza de obra:

            a

Retiro de escombros y limpieza diaria y final

SECTOR 2


Aislaciones:

a
Colocación de aislación térmica tipo TBA10 con soporte de alambre galvanizado 
tensado

Cielorrasos:

a
Provisión y colocación de cajón de placas de yeso tipo Durlock

b
Provisión y colocación de cielorraso suspendido placas desmontables 60x60 tipo Durlock

Electricidad:

a
Provisión y ejecución de cañerías, cajas, cableado y accesorios instalación eléctrica

b
Provisión y colocación de artefactos de iluminación tipo B

c
Provisión y colocación de módulos, tapas y accesorios

Limpieza de obra:

a
Limpieza diaria y final

ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO

La empresa contratada será responsable del servicio de mantenimiento, que será ejecutado por el personal cualificado y estará supervisado por un técnico de la Empresa debidamente especializado.

La mano de obra, insumos y repuestos para el fin acotado en este pliego es a cuenta y riesgo de la contratista. 

La Universidad se limitara a disponer de la estructura técnica de supervisión que se precise para coordinar los trabajos, controlar y verificar las realizaciones, a fin de asegurarse que la conservación y mantenimiento se están desarrollando de acuerdo con las exigencias de este Pliego de Condiciones y con la calidad de resultados que se exijan en cada caso.

Será obligación del contratista informar al responsable designado por la Universidad del comienzo y la finalización de cada trabajo, a través del procedimiento establecido en cada momento.

OPERATIVIDAD DEL SERVICIO 

El contratista está obligado a proponer la operatividad que pretende establecer, a fin de cumplir los objetivos de mantenimiento que se definen en el presente, si bien en los programas deberá considerarse:

· Se prohíbe expresamente efectuar cualquier reforma sin haber sido aprobadas las mismas por la Universidad.

· Los insumos utilizados en las reparaciones deberá ser de 1º calidad homologados según las normas que le correspondan. 

Los trabajos deberán realizarse en un plazo de:

SECTOR 1: 45 días corridos

SECTOR 2: 35 días corridos
PLAZO TOTAL 1 + 2: 60 días corridos.

PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y CONTROL DE CALIDAD. 

El contratista será responsable de cuantos desperfectos ocasione su personal en el desempeño de su actividad.

OTRAS CONSIDERACIONES

RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA

Queda entendido que aunque en las presentes especificaciones se hubiera omitido algún detalle necesario para la ejecución del servicio indicado, el Contratista deberá prestar el mismo de acuerdo con las reglas de la técnica, atendiendo siempre las prescripciones de La Universidad y conforme al fin que está destinado.

Corresponden al contratista las obligaciones y responsabilidades que con respecto a su personal fijan las disposiciones legales sobre accidentes de trabajo, daños a terceros, personas o propiedades, estando obligado a asegurar por su cuenta al personal que ocupe durante el trabajo. Asimismo, deberá dar estricto cumplimiento a las demás normas que rigen el trabajo y la seguridad social. La empresa deberá cumplir con los requerimientos en materia de Higiene y Seguridad Laboral en un todo de acuerdo las resoluciones de la Industria de la Construcción, la ley sobre Riesgos de Trabajo y normas internas del Departamento de Higiene y Seguridad de la UNCPBA. Toda persona de la empresa o subcontratada por ésta que por diferentes razones no esté incluida en el listado de la A.R.T., deberá contar con un seguro de accidentes de trabajo (no colectivo). Esto será válido para el personal directivo de la empresa que acceda a la obra, para los profesionales contratados (no en relación de dependencia, lo que alcanza al mismo Servicio de Seguridad e Higiene) y para los subcontratistas, empresas unipersonales, etc.

El adjudicatario que resulte del presente llamado será responsable único, en su carácter de patrón, de las relaciones y obligaciones de cualquier índole con el personal afectado a las tareas, deslindando la Universidad toda responsabilidad directa o derivada de las mismas. Sin perjuicio de ello, la Universidad se reserva el derecho de rechazar o de no aceptar el personal del adjudicatario cuando a su juicio exista motivo para ello, en cuyo caso deberá ser reemplazado en forma inmediata.

Durante la ejecución de las obras, el contratista deberá mantener limpio el sitio de los trabajos. La limpieza final de la obra incluirá todo lo que haya quedado afectado como consecuencia de la ejecución de los trabajos a su cargo.

El personal deberá contar con todos los elementos de protección necesarios para el desarrollo del trabajo.

Los trabajos se ejecutarán completos y terminados de acuerdo a su fin y se ajustarán a las exigencias de calidad, reglas del arte y características establecidas en la documentación licitatoria, a entera satisfacción de la Universidad, la que se reserva el derecho de rechazar todos o la parte de ellos que no se encuentre en condiciones de aceptación.

Los trabajos deficientemente ejecutados deberán ser rehechos por cuenta de la Empresa Adjudicataria, quien será, en todo caso, responsable ante terceros de los daños que pudieran producirse por tales deficiencias, sin perjuicio de las sanciones económicas que  pudieran corresponderla.

COTIZACIÓN

La empresa cotizará una suma total  por cada uno de los sectores:

La Universidad podrá adjudicar parcialmente por sector o en su totalidad.

A los efectos de la cotización y/o facturación, deberá considerarse a la Universidad como IVA EXENTO.

Asimismo acreditación de experiencia específica en la prestación de tales servicios, en instalaciones de naturaleza similar, cuyos estándares de calidad sean similares a los requeridos por La Universidad. A los efectos deberá presentar antecedentes. Memoria descriptiva de maquinarias y útiles destinados a la prestación del servicio.

